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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

.00 suscribe en la Hedíiocion,. casa de D. Jo.sÉ (T. REDOMM).—calle de Platerías, n.' 7,—á 5Q reales'semestre y'30 él trimestre en la capital. 
^ Los auñucios se insertarán á medio real línea uara los suscritores y un real línea pata los que no lo sean; 

'Luego que los Sres. Alcáldes y Secretarios reciban,los números del Bole-
li i i/Ue correspimUitii id dislrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en tel sitio 
d;. qntmtirt, JaiuU ¡¡truumeeari. liattatl'.rto^ó del HiiiiMr« t/jiuéiU*.'. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados órdena-
' dametittt para su encundenuieion que deberá verificarse cada año.—El Go-
Ibwmadut, áALViooft Mu.aoi» " 

P R E S I O t a i 1 DEL C O M I O BE HHISIROS. 

1 S. M. la .Ruina uiínstra Sofinra 
1Q.' I). G.] y su iiugusla Itea! l'a-
milia cpnlinúan en osla cui'te sin 
novedad ou su iui|)orl'aiite salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

r > . S > » T . v a d . o r A í u r o , 
.Gobernaior de la provincia, 

HaOT saber: Que por D. Ignacio 
Lope?. Brabo, vecino de Uevilla de 
Santullan,' residente en dicho punto, 
calle Iteal, mira. 1.', de ed:id de ,46 
años, profesión propietario, estado 
f;¡is¡ido, .se ha presentado en la sec-
'•.ión: de Fomento de este G ibierno de 
^roviní:ia"Teri:el dia 22 del mes do la 
'jcha, á las doce de su mañana, una 
iolicitud de registro pidiendo dos 
lertenencias de la mina de carbón 
lamada Dalia, sita en término la 
irantio del pi'ioblo de la Rez, A'yim-
.amiento de Renedo de ValJetnejar, 

al sitio dé la Sen irla y linda por N. 
cou tierra de Pedro Bodri^nez y' por 
los demiU aires con heredad de Upn 
Juan Blanco; hace la designación de 
las citadas dos perteue icias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida'el' de la calicata; desde él se 
medinin A 20 " 1.000 métros fijindo-
pe !a 1.' estaca; desde esta al . Sur 
200 métros la 2 1 y desde esta al Nor
te' 100 métros la 3.' estaca; desde el 
puntó, de.partida al Sur se medirán 
Ü00 métros fijándose la 4.' estaca, y 
lesde está al Norte 100 métros, y si 
iichas dos pertenencias no pueden 
'enarcarse, con arreglo á esta desig-

icion se fipirá ilel mmlo posible á 
n de ocupar el esp.icio franco que 
xiste. 

Y habiendo !:echo constar este 
uteresudu que tiene realizado el de

pósito, prevenido por la ley, headmi-
tid'i-por decreto de este dia la pre
sente solicitud, s'n perjuicio de ter-

• ¡ero; lo que se anuneia por medio del 
jn'sente paraqueen el término de se
senta dias contados di-sde la fecha de 
.steedicto, puedan presentar en este 

Gobierno Sus oposiciones los' que,' se 
consideraren con' derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el ^rt. 24 de la ley.de mine
ría vigente. Leoh 22 de Éuero.;de: 
1884.—Salvador Maro. 

Hago saber: Que por D. Ignacio 
Lope?. Brabo. vecino de RevilU. de 
Santullan,' resident:: eu ídem', calle 
Real, mim. 1.", ds edad de 43 años, 
profesión propietario, estado casado,. 
se ha presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en.'el dia 22 del mes de Enero á las 
dbcé de su mañana, una solicitud de' 
registro pidiendo dos pertenencias da 
la mina de carbrm llamada Camelia, 
sita en término de la Rez, del pueblo 
de idem, Ayuntamiento de Henedo 
de Valdetuejar, al sitio de Sobre la 
Vega, y linda por Norte con tier
ra de ü. Iloinualdo Tejurina, vecino 
de León, y por los demás aires cbn 
tierras y prados de I"). Juan del 
Blanco, vecino de dicho pueblo; ha
ce la designación de las ciladas dos 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tomará por punto de partida la 
calicata distante del arroyo de la Cues
ta 55 metros; desde él se medirán 85 
grados Norte 1000 métros fijándo la 
1." estaca; desde esta al Sur 100 .mír 
tros la 2.' estaca; y desde esta al 
Norte 200 métros la 3." estaca; d-̂ s-
de el punto de partida al Norte 200 
métros fijando la 4 " estaca; y des 
de esta al Sur 100 métros; y si di
chas dos pertenencias no pudieran 
demarcarse, con arreglo á esta de
marcación, se fijará del modo posible 
á fin de ocupar el terreno franco, cor-
rieadose las pertenencias de la mina 
Crisóíila, regístrda ¡Mr el solicitante 
eii esta fecha en la misma direc
ción que se pide en su designación." 

Y habiendo hecho constar.esto in
teresado que tiene realizado el dep'J-

j sito prevenido por la ley, he admiti-
' do por decreto de este dia la presente 

solicitud, sin perjuicio de tercero; lo 
' que se anuncia p;u* medio del presen-
> te para que en el tériuiuo de sesenta 

días contados desde la fecha de esto 
edicto, pin'dan presenlar en este Go
bierno sus oposiciones los que se con
sideraren cou derecho al todo ó par-

' ta del terreno soliciudo, se^nn pra-
; viene el artículo 24 de la ley de mi-
' neria vigente. León 22 de liuero de 

1834.—Salador Muro. 

. [Hago sabsr: Que por p. Ignacio Lo
pe?, (¡rabo, vecino de Revilla de Saiilú-
il.ii). residente cu dicho punto, calle lleaj, 
núm 1.", de edad de ÍO años, profesión 
propielano, se lia prcseulado en la sec
ción de Fomento de esle Gobierno de 
provincia en el (lia 26 del mes de la M í a 
á las once de su mañana, una solicitud 
de regislro pidiendo cuatro pertenencias 
de la mina de carbón llamada Cinia, 
siln en término realengo del pnsblo de 
la Villa del Moulc, Ayunlamienlo (le Re
nedo de Valdetuejar, al sitio de Ilelruyp, 
y linda al N. con el alto del l'ugadcró, 
Sur con la Loma del horno. Este con las 
Veneras y al Oesle con la Iterado la Vaca: 
hace ¡a designación de las diadas cua
tro partenenciasen la forma siguiente: 
se tendrá por punli o de parlida el de la 
calicata, desdeetse medirán áSO.*¿.000 
metros fijando la 1 ' esláca; desda es-
la á 330: 100 melros la 2." está-
ca;yde lal ." á 150.' 200 métros la 
3." estaca; desde el punto de partida á 
330." 100 melros la i." estaca y desde 
dicho pimío á 150." 203 m.'lros la 5 
eslaca; con la cual y uniéndooslos pun
ios con las lineas correspondienles queda 
cerrado el reclángulo. 

Y habiendo hecho eonsíar esle inte
resado que lleno realizado el depósito 
prevenido por la ley. he admitido por de
creto de esle diá la presente solicilud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se amin-
cia ¡Mr. medio del présenle pira que en 
el Icnnino (le seseula dias coulados des
de la facha de esle cilicio, puedan pre
senlar en-e3le Uobierno sus oposicio
nes los que se co isideraren con derecho 
al lo lo ó parle del terreno sclicílado, 
según jirevíeneol articulo 2i de la ley de 
minería vigaule. León 20 de Enero da 
1804 —Salvador Muro: 

Hago sabor: Que por I). lírnacio 
Lope?, Brabo. vecino de Revilla de 

| Santullan, resídent-; en dicho punto, 
( calle Real, núm. 1.", de edad dtí 48 
. años, profesión propietario, estado 

casado, se ha presentado en laseccion 
' de Fomento de este Gobierno de pro-
t vincUi en el dia 26 del mes de Enero, 
i á las 11 de su mañana, una solicitud 
1 de registro pidiendo dos pertenencias 

dé lamina de carbón llamada .-l^/níí-
na, sita en término de la Villa del 
Monte, del pueblo do dicho nombre, 
Ayuntamiento de íienedo de V.-tlde • 
tuéjnr, al sitio del Horno y linda pir 
todos aires con tierra de Mateo Mar
tínez, de dicha vecindad; Vice la de 

signacion de las citadas dos pertenen-' 
cias en la forma siguiente:, se tendrá 
por punto de partida dicha calicata; 
desde él se mediráná40, l.OOOmetrosi 
fijándola 1." estaca; desde esta á 300.*' 
250 metros la 2." estaca; y desde la 
1." á 130." 50 metros la 3." estaca;, 
desde esta al punto de partida' A 310 ' 
250 metros la .4 ' estaca, j desde di
cho pnntoá 130." 50 metrosIa5." es
taca; con la cual y midiendo estos 
puntos con líneas correspondientes, 
queda cerrado el rectángulo; y si di
chas dos psrtenencias no pudieran 
demarcarse con arreglo á esta desig
nación, se fijará del modo posible á 
fin de ocupar el espacio franco qus' 
existe. 

Yhabiehdo Ugchoconstireatein-! 
teresádo que tiene realizado el .depó
sito prevenida por la ley, ha admiti
do por decreto de este día la presen-; 
te solicitud,' sin perjuicio de tercero;, 
lo que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desde la fech& 
de este edicto, puedan presentar en 
este Uobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
•previene el articulo 24 de la ley cié 
minería vigente. León 26 de Euero 
de 1864.—Satwdor Muro. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION., 

Subsecretaría.=3eccion de orden pú
blico.—Negociado l-'. 

Según Reales órdenes Irascri-
tas á esle Mimslerto por el de la, 
Guerra lian sido dados de baja en 
el ejército, el Teniente del regi-
tnieuló de infantería núm. 55, Se
villa, U. Manuel Alderele y Cliia, 
y el de igual graduación del nú-; 
moro 16, Castilla, I). José Ciernent 
y Figols. De orden de S. H . co», 
municad;! por el Sr. MinisLi o dc la 
Gobernación, lo participo á V. S. 
\Kira su conocimicnlo j efectos cor-
resoondientes. Dios guarde á V. S. 
inuclius ¡IÜOS. Madrid '21 de ÜIIO-
ro de I jfl'í.—El Subsecretario, 
Mailin Belda.—Sr. Gobernador, 
de la provincia de Leo». 
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Eelacion nominal (lelos individuos que deben pasar á este Gobierno njjjitar ájé.» 
cojer los Hbramienjos de 2.000 rs. expedidos ÍLÍavor délos mismos con arre
glo.á la ley de reemplazos de 30>d'e?^nero de"1856. ". V : v - - - l : 

NOMBRES. ! PUNTOS DE BESÍBENCÚ.: 

Marlin Pérez (Zliyoi'-. ' . í. . i ' , . .' 
Saiiliago-Santos Panero. . '. <;;. ..• . . 
Maíiiiel Prietoi padre de Fraiiáscói . !'. . 
Antonio Pérez tiarcia, . . . . . . . 
Maria Angeles Kevero, madre de Diego. . 
Vicente Valcarcel tríelo. 
Benito Gallego González 
Mateo Sánchez, padre de Manuel. . . . 
Marcos Rubio, padre de Pedro. . . . . 
Vicim^ y'Agustin nubió Cáríéfo, hrós. de Juan; 
Julián Rojo;'padrS dé Mariano. .' ' ." . ' '. 
Melchor Hobles, padre de Aiidrós. . . 
Luisa-Puente, madre de Franeisco González. 
Juan Prieto, Arce. . . . . . . ., . . 
Sfiínuél Péllíteró, padre de Gerónimu. . i . 
Faustino'Páblós T o m á d i l l o s . ' . ' . . . ' 
Francisco Morías Cárdenas. . . . . . 
Enrique Martiuez-Martínez.- . - . 
Bartolomé López, padre de Vicente. . . . 
Francisco López Martínez.1 -V W ? K \ : '.• • ; > 
Jñan Olgado Pei-éz.- v ; ¡ '•y. ;' .• . 
Maria Hídalgo; bádré de Alejandro.'. ' .> • ; 
Casimiro Hérreroi, padre ,de Aniceto. ; . ; !:: 
Mato'él '.González,- padre de1 Francisco.! . 
Garlos Gómez'Sevillano'. :, • ¿ ' . . 
Felipe González, padre1 de Vicenté. v . ••' .' 
Feriiahdo-'.Gai'cia. padre de Manuel.: : = .|' i , ' 
Mánu_el;Gárcia, padre'de :josé: ; - 'Í 
Benigno'Garclá,'padre d¿ Esteban,: •.' •'.' •'. 
Salvadpr: García, pairé de'Francisco. .; . 
Teresa Fernandez, madre de PedroI Murías. 
Lorenzo 'Fernández Fernandez. . í'; í ,. .'. '•, 
MigueÍ!Feriiahdez, padre de Cipriano.' .; •.' 
SanliagO'Dominguéz Marlinez, v '. ' . .; . 
Estebá'n Diáz !líédii)a'. . -V. , v : : • • 
Paulino' Cuailradó dé Parado. í ' . . •: 

' Tomas Castro Guzman... . . . .:"-'.¡ ', 
Frañcisco'1'' Carnicero Ordás! ', . ' . ' .;. '.• 
Mariana' Burdiel,'' madre* de Toribtó llar tinezj 
Josei'Aivaréz.-iiádré'dé'Tóribio. ' v : 
Dii'Juáií 'Alvaceii' padre: dé; José, :.;::;,! .;'• 
Gabriel Alonso, padre de Migiiel." . '.' . 
Nórbcrló Andrés, j)adrédé:Agi]átiii: . ' ; . ; 

- Léon Í2 de Enero de 1864'.—Angel Prat.' 

,Ko consta. '"..''•' 
•.. Idem. • • 

Idem. • 
Idem. ; -

Olleros Cistierna. 
Quintana de Raneros. 
Villarrovioa.: V- ; / 
Sanlj ílarla del Monte 
VillamonUin. —A. : 
Cásírocpiilngo,—A. 
Co'dornílllos Calzada. 
Villáibayor dé la Sóbarriba. 
Lagunas de Somoza. 
Guana Lucillo. , 
Ardon.—:A , 
• Ce'goilal Yalderruedá. 
León.—Á. ', ."' 

. S. Martin de la Talanera. -
Palacio de Torio. ., 

' Espinosa Myüntámientó deGarrafe. 
Paiahquinós:' : . . !' ' :" 
Villa déla Reina;- :. ' ' 
Codornillos Calzada. •1 • ' ' -
Susaiie Palacios de Sil. ' ' 
'No consta," / . ' 
Veguellina de Fondo. ' : • 
Villadaugos.=Ródie8nó.; : ••' 
'Muríasdé Paredes:—A!. • , >"_; 
Lá'riegosi—A' • ' ''' • " ' 
Holleróáde'Alba Cistiérna.: «;•• 
Astorga.—A. :'; • , '•'.' 
Gamón. •, '.' 
Villavelasco; ' 
Víforcó's. • ' < 
Villamizar.—A1. 
Borrenes.:' '' ' 

"Villablrigo del Párame. 
' StaJ tóilomliá dé la Vega:1 '• •', 
" Villáquegidai—'A'.' ' ' ' • ' 
• Huelgos' de'Babia'.'; ', •'•' 
• S. Romari. /' ' '• '. ¡' 

Sv'Felicés.' ' * 
Calzada. ' 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucional de 
•- ~~Campóharaya. 

Ü. Francisco Énríquez, Alcalde Presi-
.. ̂ entedel Ayuntamiento constitucional 

de Camponaraya. 

-: Hago saber: (jilé débierido 
jirocédér' lá Junta periéial de 
tóte Ayuntamiento ala forma
ción del amillaramiento para 
riqueza territorial, utbana. y. 
pecuaria para que sirva dé ba
sé en el repartimiento qué ha 
d$' regir en' el' año económico 
de í 864 á 186 o, ¡se hace sa
ber, á todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros que 
posean en este distrito fincas, 
foros, censos, ganados ú otra 
dase de utilidades sujetas á la, 
indicada contribución presen
ten sus relaciones con arreglo 

£ ¡nstruccipni al Ayuntamiento 
;en:el'téi;ttiinó de docediaS.dés^ 
¡de,)& inserción í'dá'esté ¿nuncio 
en el. Boletín oficial de la pro
vincia, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya 
lugar. Camponaraya y Enero 4 
dé ''Ise.í.'^Éranciscp Enri-
qüez.—P¡ S. M., Ramón Paz 
y llivas. 

: Alcaldía constitucional de 
' Joara. 

Todos los que posean bie
nes sujetos á la contribución 
de inmuebles dentro de los pue
blos de este municipio para el 
.año de 1865, presentarán en 
esta Alcaldía, dentro de diez 
(Has de inserto este anuncio en 
el Boletín oficjal relaciones ju
radas de su riqueza, que de no 
'hacerlo se les evaluará de ofi

cio, según los datos que,<teDgaj<-
quedándo sujetos á la respon-
sábijidad que la ley les impone. 
Joara fjfspero 8 de 1864.— 
;É :^tca||e, Miguel Pérez.1 •' 

¡ i'J^ealdk^ón^tUuei^al de' }: 
• •' .Cuadros- ] : • 

Sé ha¡|á:yacaiile, p'br falléci^" 
tniento <i«l que la servia, la Seore-
liVría de esle Ayuntamiento con la 
dotación de dos mil rs. anuales y 
ptin cargo' jle ĥ cei? todps los tra
bajos ordinarios que se encomien
dan á tales Corporaciones y Juntas 
pericial; dé Instrucción primaria y 
Sanidad. Los aspiranlés'qué Veu-
nan las circunstancias precisas pa
ré él deseinp(¡fto' de' 'dicho 'cargó!} 
presénUráñ jsÜ8';:sólicitúdé8','en ' 
¡térmiiio de'.vémté'dias éohtados des
de el en que se inserte este'anun'.' 
ci.o, e,n.el̂ Bo)elin oficial. Cuadros, 
19 de Enero de '18G4.—El Alcal 
lié. Tomás García. 

DE LA AUDIENCIA DELTERRITGIUO. 

! S E C R E T A R I A DE GOBIERNO 
I - - - - OE L A " , — . 
' Audiencia de Válladolid. 

: En i.a Gacpta del 20 del actual 
^halla inserta;la Re.all órden de; 
15 del' mismo siguiente: : ' 

• . .' '' '/ Ij leguiá'i io'S,'• ' ,' 
E l Sr. Ministro de Gracia! y 

Juslíciá' dice con esta fecho al' Re-
gente de lá' Aúdién'cur dé Mallor-
ca',lQ,qpe signe: 

, ;, «Hf! dado, cuenta, á la Reina 
(Q.: D. G:) de la comunicación de 
V . S:, fecha 29 de .Octiibre'úllii 
nid, cónsultándú si lo dispuesto' 
eií la Real ó^den, de '¿P (íe Julio 
dolSOl, expedida por el Ministe-
i'io de la Gobernación y. circulada 
por'esta Secrelariá: á los Reijeri-
tes de lás' Audiencias^ terriíoriá^" 
)e,s por' b.tr̂  .de 2^ de! ^Máyo. dé', 
1862,,acerca;de • las: formalidades 
qué deben: preceder & las aulop-, 
siás '; de dadávéres,' cómpíeiiden: 
ta^mbieíi las ,que lipne^ su orig in 
en dósprócediinienlqs dé pficip, y 
por., lo tanto si estas ¡deberán ha
cerse con la intervención, y ápro-' 
bacion del Subdelegado médico 
del dislritp judicial correspou-
dientc. , ''. " 

En su virtud: 
• Considerando que el principal 
objeto que por dicha1 disposición 
se propuso fué evitar los inconye-
nienlcs de las autopsias anticipa
das: que la Audiencia lerríturia' 
de esta corte, al llamar la atención 
del Gobierno acerca de la premu
ra y las circunstancias con que se 
ofectuó el embalsamiento de Üofla 
Patrocinio Mateos y Mendo, moti
vo de la Real órden circular de 
que se trata, n» tuvo ni pudo tener 
la idea de limitar en lo más mjni-
mo la ejecución inmedjola-de los 
mandatos judiciales, sino rodear 

de las mayores garantías de -acier
to los actos de aquel género en 
que los Tribunales de justicia no 
intervengan de la manera'forñiaK, 
y solemne que les es jCarfltsrf 
ca( y que el beuho de hmMrspJ 
ticadp y práctica'r^e-fceciiep'ietid 
en' está corte dichas '>^q|i)i|j| 
los Médicos forpnscsdelosiiuzáiiqs^ • 
de j^imerji instVnpiá, s i V q J i ^ S 
Subdelegado médico de sanidad 
de la misma, conocedor de todo, 
haya intervenido ni intentado si
quiera intervenir en ellas, persua
de de que aquel, y no otro, fué 
el, verdadero, propósito de dicha 
disposición, ha tenido á bien man
dar S. M. se diga á V. S., como 
de su Real órden ló qjeButt»;'" q ue 
las formalidades qué,poi la,referi
da circular se exijen para proceder 
á1 las áutiipsiás' de- cadáveres; se ^ 
refieren única ry -»xc lus ivanr tHte -
á las que hayan do pract¡carse_á 
instancia dé ün párticuiáf ,-'y 5e 
ningún modo á las' que se vcrili-
quun¡|á ppiispcueHcia de, laandato, ; 
ju'diciat.» ' '" 

De Real órden, .co^ni^ic^da 
por pf éxprPsaílo Srí' 'Míni^ro^.'Iq,t 
Irasíadq á/V.'..''para los eleclqsi '1 
ppor'lun'psy 'advjrtíéii'ddie1 'qnej' ¡lé'.' 
cuenta'á' éste' Mmi'slefió' dp qué-'' 
fiar enteradp„d.e,Jo dispuesto en la 
preinserta resolución. Dios guarde 
i V..;. :piqcl)ps aqps,¡Madrid ;t5jl9¡ 
Enero de ÍSS'^—-El Subsecrela'-
rio, Sebastian de la- ^ueqle Alcá
zar.—Sr. Regente. y Fiscal dé la 
Audiencia de » 
¡ '^Y'dá'da'•cuenta 'en Sála'déGu-1 
jiiems ha acordado tifa cuniplimienl 
lo. y. qfiBise îrp l̂pjpn lo$:gojeljiips 
éliciales de las provincípsi de esle .i 
Territorio paraxonocimíenlo délas'' 
pérsonas á quienes incumbe su cuín-
pliniienlo. Válladolid Enero 26; de 
ISÍii. - P. M. de S. E . ^ E I . Se
cretario de Gobienip, Lucas Set?; 
nandez; > • • •" ' 

ANUNCIOS OFICIALES, 

Guardia civil:—Décimh tercio.—Ley»: 

Debiendo pró.cederse á la;•; 
renta, de un caballo .de ja Guar- • 
dia civil, dado por desecho, se 
hace público por rajd^o.de.este, 
anuncio, con el objeto de que 
las personas" <jue (júiéían . inte-
resárse en su rcmale, puedan, 
efectuarlo á las once de la ma
ñana ilel dia 8 del mes de Fe
brero próximo, que teqdrá lû -
gar en el Cuartel, que. ocupi.la 
fuerza, de idicho cuorpo. en, esta 
capital. León 31 EnerO.1864. 
— E l Coronel primer Gefe, Hi
lario Chapado dé la Sierra'. 


